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1. Presentación 
La Oficina Nacional de Servicio Civil, es la institución responsable de administrar de forma 

técnica, dinámica y eficiente el sistema de recursos humanos de la Administración 

Pública, para garantizar al país el desempeño idóneo y efectivo de la labor institucional 

del Gobierno, en beneficio de la ciudadanía.  

Uno de los servicios prestados por la Oficina Nacional de Servicio Civil, es la solicitud para 

Contribución Voluntaria, según artículo 20, el cual es requerido mediante el Portal de 

Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, con la finalidad de brindar una alternativa 

ágil para la gestión de Pensiones y Beneficios; siendo la Dirección de Previsión Civil el ente 

responsable de realizar dicho trámite a solicitud de los usuarios. 

El Portal de Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, se crea a través del Acuerdo de 

Dirección No. D-2022-125, en atención al Decreto Número 5-2021 del Congreso de la 

República de Guatemala, Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites 

Administrativos, la cual tiene por objeto modernizar la gestión administrativa por medio 

de la simplificación, agilización y digitalización de trámites administrativos, utilizando las 

tecnologías de la información y comunicación para facilitar la interacción entre personas 

individuales o jurídicas y dependencias del Estado.  

En virtud de la implementación de la presente modalidad, en el proceso de solicitud de 

pensiones y otros beneficios ante la Dirección de Previsión Civil en el Portal de 

Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, no se considera que la solicitud deba ser 

presentada por medio de representante legal o con testigo a ruego, toda vez que la 

información y formularios que se proporcionan a través del CEO están diseñados para 

que el usuario lo pueda realizar personalmente a través de las herramientas informáticas, 

sin la intervención de un tercero, en ese orden de ideas, se parte de la premisa que los 

peticionarios puedan leer y escribir.  

 

 



 

 
 

2. Objetivo 
 

Establecer el procedimiento de solicitud de Contribución Voluntaria según el artículo 20 

de la Ley de Clases Pasivas Civiles del Estado, a través del Portal de Comunicaciones 

Electrónicas ONSEC -CEO-, y comunicar a los interesados la forma de uso, siempre y 

cuando cumplan con los requisitos establecidos para realizar dicha solicitud.  

 

3. Ámbito de aplicación  
 

El Instructivo es de aplicación y uso para trabajadores civiles del Estado que cesen 

en el servicio público faltándoles cinco (5) años o menos de servicios para 

alcanzar el tiempo mínimo necesario para obtener pensión civil por jubilación, 

quienes pueden seguir contribuyendo de forma voluntaria mensualmente al 

régimen durante el tiempo que falte para completar dichos servicios. 

 

4. Normas de uso 
 

Para el uso del Portal de Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, se deben seguir las 

siguientes normas: 

• Las personas deben de crear un usuario y contraseña, para ello deben de leer y 

aceptar los términos de uso y condiciones aprobadas por la Oficina Nacional de 

Servicio Civil. 

• Sólo las personas que cuenten con la mayoría de edad pueden crear usuarios, ya 

que se les requiere el número de documento personal de identificación.  

 

 



 

 
 

5. Envío de Solicitud de Contribución Voluntaria, según artículo 20  
 

Dar clic en la opción de Trámites de Previsión Civil. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Debe dar clic en la aplicación de Contribución Voluntaria 20, para iniciar la solicitud.  

 

 

 

 

 



 

 
 

Leer cuidadosamente la información de la ventana emergente y dar clic en Aceptar.  

 

 

Dar clic en Nueva Solicitud para comenzar su trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Leer el formulario y completar Datos Generales, una vez validados los datos generales 

deberá dar clic en continuar.  

 

 

Dar clic en continuar si están correctos los datos del paso 02 que son los Datos del 

Beneficiario y continuar en el llenado de la información solicitada en el formulario.  

 

 

 



 

 
 

Leer el formulario de Declaración Bajo Juramento y dar clic en SI o NO según la respuesta 

a la pregunta que le realicen, al finalizar dar clic en Continuar. 

 

 

Leer y llenar datos de Contribución Voluntaria 20, dar clic en continuar. 

 

 

 

 



 

 
 

Leer cuidadosamente el acta de ratificación, y dar clic en continuar al verificar datos.  

 

 

Leer y dar clic en Confirmo que he leído íntegramente para poder guardar y descargar 

el formulario y clic en continuar con el trámite. 

 

 

 

 



 

 
 

En la siguiente pantalla, se deberán cargar los documentos en formato PDF, presionando 

el botón con la palabra Cargar, el sistema solo admite archivos en PDF. En esta fase, los 

documentos que se deben cargar con carácter obligatorio son los marcados con una X 

a la izquierda.  

 

  



 

 
 

Al cargar todos los documentos obligatorios, dar clic en Enviar para continuar con la 

validación de los mismos.  

 

 

Leer cuidadosamente la información de la ventana emergente y dar clic en la palabra 

SI para enviar la solicitud.  

 

 

 

 



 

 
 

Leer cuidadosamente la información de la ventana emergente y dar clic en la palabra 

Aceptar. 

 

 

Dar clic en seguimiento de la solicitud para ver el estado de su solicitud. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Ver el estado de la solicitud enviada a ONSEC,  

 

 

6. Previos o Rechazos en Solicitud de Contribución Voluntaria, según 

artículo 20 
 

Leer cuidadosamente el correo enviado a su bandeja de entrada por la ONSEC.  

 

 

 

 



 

 
 

Dar clic al ícono de flecha para visualizar que documentos tienen observaciones.  

 

 

Dar clic en el numeral que esté resaltado en rojo para visualizar el previo de la solicitud.  

 

 

 

 



 

 
 

En la ventana emergente dar clic en eliminar archivo para cargar el nuevo documento 

PDF.  

 

Luego de cargar el nuevo documento, dar clic en continuar y en la ventana emergente 

leer cuidadosamente y clic en Si para enviar la solicitud.  

 

 

 



 

 
 

Dar clic en aceptar para enviar su solicitud con éxito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar Mis solicitudes para verificar el estado de mi solicitud.  

 

 

 

  



 

 
 

Verificar por el número de Gestión emitido, si el expediente ha sido admitido.  

 

 


